
Ley Nº 6092                                                                     Buenos Aires, 06 de diciembre de 2018.- 

 

 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

sanciona con fuerza de Ley 
  

Artículo 1º.- Declárase Ciudadano Ilustre de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al periodista Sr. 

Jorge Alberto Fontevecchia 

Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 

 


